
 

 
 
 
 

GUÍA RÁPIDA PACC 
 

 

El presente documento tiene como objetivo brindar una guía clara y concisa, en la cual se 
detalla el paso a paso para la correcta elaboración del Documento del Plan Anual de 
Compras y Contrataciones (PACC), versión 1.0, conforme a los lineamientos establecidos 
en el sistema. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

A partir de este punto, se detalla, de manera ordenada y secuencial, el paso a paso que 
deberá seguir el usuario para la correcta elaboración del Documento del Plan Anual de 
Compras y Contrataciones (PACC), conforme a los lineamientos establecidos y las 
funcionalidades habilitadas en el sistema. 

 
1. Acceso al sistema 

Para iniciar el proceso de elaboración del Documento del Plan Anual de Compras 
y Contrataciones (PACC), el usuario deberá ingresar al sistema utilizando las 
credenciales proporcionadas previamente por la Oficina Normativa de 
Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE). 
 
En la pantalla de inicio, deberá escribir el usuario y la contraseña asignados y, 
posteriormente dar clic en el botón “Entrar” para acceder a la plataforma 
 
 

 
 

2. Pantalla principal PACC 
Una vez que el usuario ha ingresado correctamente al sistema, se mostrará la 
pantalla principal del módulo del Plan Anual de Compras y Contrataciones 
(PACC). 
 
En esta pantalla, el sistema habilitará distintas opciones y herramientas de 
acuerdo con el perfil y los permisos asignados al usuario, permitiéndole acceder a 
las funcionalidades correspondientes para la gestión del documento PACC. 



 

 
 

3. Creación Documento PACC UE 
Para iniciar la elaboración de un nuevo Documento PACC correspondiente a la 
Unidad Ejecutora, el usuario deberá seleccionar el ícono “Documento PACC UE” 
disponible en la pantalla principal del sistema. 

Esta acción permitirá acceder al módulo desde el cual se gestionará la creación, 
edición y administración de los procesos que conforman el documento PACC de 
la Unidad Ejecutora. 

 
 

3.1. Lista de documentos 

Al ingresar al módulo, el sistema mostrará la pantalla de “Lista de documentos”, 
donde el usuario podrá visualizar los documentos existentes. 

Para crear un nuevo documento PACC, deberá dar clic en el botón “Nuevo 
documento”, mediante el cual se iniciará un documento de tipo creación. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.2. Creación de nuevo documento  

Al seleccionar la opción de creación, el sistema generará automáticamente un 
documento en estado “Elaboración”. 

El usuario deberá dar clic en el botón de edición correspondiente para ingresar al 
documento y proceder con el registro de los procesos asociados. 

Es importante destacar que el sistema solo permite tener un documento en 
estado “Elaboración” a la vez. En caso de que ya exista un documento con 
dicho estado, el sistema redirigirá automáticamente al usuario a ese documento, 
sin crear uno nuevo. 

 

  

 



 

Solo se permite un documento en estado “Elaboración” a la vez; por lo que, si tiene un 
documento en este estado y desea crear uno nuevo, el sistema automáticamente lo llevará 
al documento que tiene el estado “elaboración” y no creará un nuevo documento. 

 

3.2.1 Agregar procesos  

Para agregar un proceso dentro del documento PACC, se debe dar clic en el 
botón de  el usuario deberá dar clic en el botón correspondiente a 
Agregar proceso. Al realizar esta acción, el sistema mostrará la pantalla del 
formulario para el registro de la información del proceso. 
Es importante que el usuario complete la información siguiendo el orden 
establecido en el formulario, ya que cada campo es necesario para el correcto 
registro del proceso dentro del documento PACC. 

 
 
Debe seguir el orden del formulario, iniciando por  
 

ü Nombre de la Adquisición: Establezca el nombre que identifica el proceso, 
comenzando con la “Unidad Ejecutora” y seguido de la descripción según POA. 

 

 
 



 

ü Normativa: Debe seleccionar, de la lista de valores, la normativa sobre el cual se va 
a regir el proceso de contratación. (nacional, internacional) 

 
 

 
 

 

ü El tipo de adquisición: Debe seleccionar de la lista de valores el tipo de 
adquisición que corresponde al proceso. 

 
 
 
 

ü Monto Estimado: Debe introducir el monto estimado en lempiras para el proceso 
que se realizará.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ü Fecha estimada para la firma del contrato: Debe dar clic en el icono de calendario 
seleccionar la fecha estimada; esta fecha no puede ser anterior a la fecha actual. 

 

 
ü Prioridad: Esta casilla permite clasificar cada línea de PACC según su grado de 

urgencia e importancia para el cumplimiento de los objetivos institucionales. Se 
divide en tres categorías: alta, media y baja.  

 
 

ü Fuente de financiamiento: Debe seleccionar, de la lista de valores, la fuente de 
financiamiento de acuerdo con el presupuesto de gastos que se afectará en el 
proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ü Modalidad de Contratación: Corresponde al procedimiento en el cual se selecciona 
de acuerdo con el tipo de adquisición que la institución desea adquirir. 

 
 

Luego debe dar clic en el botón   para guardar la información registrada en 
el proceso PACC, inmediatamente y si la información está completa, el sistema 
mostrará el mensaje de actualizar CUBS, habilitando al usuario a continuar con el 
registro de la información relacionada al proceso. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

ü Agregar CUBS: Al seleccionar el botón “Agregar CUBS”                    , el sistema 
habilitará un listado donde aparecen los diferentes CUBS 

 

 

 

ü Se mostrará la siguiente pantalla, en la cual deberá desplegar la lista de valores para 
seleccionar el CUBS, una vez seleccionado el sistema llenará automáticamente los 
campos, “Productos/Servicio” y “Objeto del gasto”. También se puede buscar CUBS 
dando clic en el botón de la lupa             y aparecerá la siguiente pantalla donde 
podemos buscar el CUBS por categoría, por segmento, por familia, por clase, objeto 
del gasto etc.  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ü Seguidamente, el usuario deberá registrar el monto estimado de este CUBS y 
luego dará clic en el botón  para guardar la información registrada.  

 

 

 
 
 



 

 
 

ü En caso de requerirse el usuario puede agregar la cantidad de CUBS que sea 
necesaria, verificando que la sumatoria de montos visualizada en la parte superior 
de la sección corresponda con el monto del proceso PACC, si los montos no 
coinciden, el sistema validara esta diferencia al momento de enviar el documento 
a revisión y mostrará la inconsistencia detectada. 
 

 

 

ü Luego de haber introducido los datos correctos, aparecerá un mensaje indicando 
que el proceso ha sido creado con éxito. Para agregar un proceso nuevo deberá dar 
clic en el botón “Regresar” ubicado en la parte superior de la pantalla.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

3.2.2 Eliminar un proceso del documento 
Si, luego de haber creado uno o varios procesos del PACC, por algún motivo desea 

eliminar alguno, clic en el icono correspondiente:    
 

 

 

 

• El sistema le mostrará el mensaje de confirmación y, si está seguro de eliminar el 
proceso, deberá dar clic al botón “Confirmar” para eliminar el registro. 
 

 
 
 

3.3 Aprobar Documento PACC 

Una vez ingresados los procesos, se deberá dar clic en el botón de acción 
para poder aprobar el documento en elaboración.  
 

 

 
 
 



 

• Después de dar clic, aparecerá la siguiente pantalla, aquí el usuario aprobador del 
PACC de la UE, Puede realizar dos acciones: Regresar el documento a elaboración 
o aprobar el documento.  

 

 
o Si, luego de revisar el documento llega a la conclusión de que la información 

registrada no es la apropiada porque faltan procesos o los montos no están 
correcto, el usuario le dará clic en el botón “Regresar a Elaboración”, para 
devolver el documento al usuario elaborador del PACC UE 

 

 

 

 
o Una vez que el documento esté listo y considera que la información esta 

correcta y de acuerdo con el contenido de su planificación, el usuario dará 

clic en el botón   para dar por finalizado este registro del documento 
PACC de la UE. 

 



 

 

Con esta acción, la información del documento que se aprueba aparecerá en el 
consolidado del proceso PACC de la UE.  

4. Creación de Documento PACC GA 

Una vez que haya ingresado, el sistema mostrara los módulos a los que tiene acceso 
el usuario, y deberán seleccionar en la sección “Plan Anual de Compras y 
Contrataciones”, el icono “Documento PACC GA” como se muestra en la pantalla.  

 

 
4.1 Lista de documentos 

Se mostrará la siguiente pantalla, en donde procederemos a dar clic en  
automáticamente el documento estará creado. 

 



 

 
4.2 Creación de Nuevo documento  

Se debe seleccionar el icono  para el registro de los procesos del PACC de la 
GA. Luego de dar clic el usuario tiene dos opciones:  

ü Unificar procesos de la UE 
ü Definir el proceso que el proceso de la UE se tratara de manera 

independiente.  
 

Para definir que un proceso de la UE está aprobado y se tratara de manera 

independiente debe marcar el registro dando clic en el icono  de manera que 

se visualice de esta forma  dándole así el estatus de “Aprobado”.  

 

 
Para unificar procesos de la UE, se debe realizar una búsqueda por normativa, tipo 
de adquisición y fuente de financiamiento. Se considera esta característica como 
base primaria para poder unificar procesos.  
 

4.2.1 Enviar a revisión el Documento PACC GA 
Si al revisar el documento, el usuario llega a la conclusión de que la información 
registrada es la apropiada. El usuario dará clic en el botón                   .  Si, por el 
contrario el usuario desea hacer alguna modificación al Documento PACC, se 

deberá dar clic en el botón  
 



 

 
 

ü Luego de dar clic en el botón “Enviar a Revisión” el sistema mostrara un mensaje 
en el que indique que el documento ha sido enviado a revisión. 

 

4.2.2 Aprobar documento PACC GA 

Después de enviar el documento a revisión, se deberá dar clic en el icono el cual 
redirigirá a la siguiente pantalla.  



 

 

ü Al igual que en el paso 4.2.1 el usuario tiene dos opciones: 
o Aprobar el documento PACC GA 
o Regresar a Elaboración el documento PACC GA 

 

 

 

 



 

ü Luego de dar clic en el botón “Aprobar” el sistema mostrara un mensaje en 
el que indique que el documento ha sido enviado a revisión. 

 

 

Con esta acción, la información del documento que se aprueba aparecerá en el 
consolidado de los procesos PACC de la GA y estará disponible para realizar la solicitud 
de publicación.  

 
5. Publicación de Documento PACC 

Para publicar el documento PACC GA se debe ingresar al icono de solicitar publicación 
para que este sea remitido a ONCAE.  

 

 

ü Luego de dar clic en el botón de solicitar publicación, aparecerá la siguiente 
pantalla, en donde se debe dar clic en Nuevo documento. Cabe recalcar que 
siempre se deberá crear un documento nuevo para todos los documentos 
remitidos a publicación.  

 
 
 
 
 



 

5.1 Creación de documento PACC para publicación 

Posteriormente, el sistema mostrara un mensaje indicando que el “Documento ha sido 

creado con éxito”. El siguiente paso es darle clic al botón para ver el documento 
que será remitido a ONCAE para revisión. Caso contrario también se puede dar de baja al 

documento PACC dándole clic al icono  .  

ü Si la acción a realizar es enviar el documento para revisión, el sistema 
mostrara la siguiente pantalla.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ü El siguiente paso es dar clic al botón  para que el 
documento sea remitido a ONCAE. De no realizar esta acción, el documento 
permanecerá a lo interno del Usuario y no será remitido a las Analistas de 
ONCAE para su revisión. Luego, el sistema mostrara un mensaje 
notificando que el documento ha sido enviado.  


